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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

Resolución de 8 de marzo de 2022, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, por la que se notifican actos 
administrativos en procedimientos de prestaciones económicas de carácter 
periódico (pensiones no contributivas, complemento para los titulares de 
pensión no contributiva que residan en vivienda alquilada, prestaciones sociales 
para personas con discapacidad y ayudas asistenciales por enfermedad 
o ancianidad del fondo nacional de asistencia social).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42.2, 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y habiendo resultado infructuosa la notificación a las personas interesadas en los últimos 
domicilios conocidos, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas 
que se relacionan los actos administrativos que se indican, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta 
Delegación Territorial, sito en calle Tiendas, número 12, de Almería, en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Resoluciones en procedimientos de trámite inicial, revisiones y reclamaciones. La 
notificación de los actos se entenderá producida con la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

NÚM. DE ORDEN NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DNI/NIE DE LA PERSONA INTERESADA
1 (DPAL)751-2021-00006784-2 34866244S
2 (DPAL)751-2021-00007611-2 54104143R
3 (DPAL)751-2021-00010918-1 27241650J
4 (DPAL)756-2022-00000051-1 05865105J
5 (DPAL)730-2016-00015118-3 ~ 736 77439907B

Procedimientos de subsanación y mejora de acuerdo con el art. 68 de la Ley 
39/2015 (requerimientos). La notificación de los actos se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto, o con el transcurso del 
plazo de diez días indicado, en el caso de no comparecencia.

NÚM. DE ORDEN NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DNI/NIE DE LA PERSONA INTERESADA
1 (DPAL)751-2021-00003759-1 X4004126X
2 (DPAL)751-2021-00003759-1 X4004126X
3 (DPAL)751-2021-00011618-1 X0832330Y
4 (DPAL)751-2021-00011981-1 27212107W
5 (DPAL)751-2021-00012046-1 X5324936E
6 (DPAL)754-2021-00002148-1 77485669A

Almería, 8 de marzo de 2022.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


